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Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada de la actora, se advierte que el 

acuerdo suscrito entre las partes y que fundamentó la solicitud de suspensión1 se 

cumplió en forma anticipada en lo atinente a la restitución del predio. En 

consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente Proceso por TRANSACCIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares vigentes dentro 

del presente proceso. Por secretaría, OFÍCIESE a quién y cómo corresponda. 

 

TERCERO: Sin condena en costas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 312 

inc. 4° del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Una vez se haya dado cumplimiento a lo anterior, ARCHÍVESE el 
expediente y REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la 
rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Archivos 103 y 106 
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